LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 22 DE AGOSTO DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E. E. N° 2014-17-1-0004145, E. 3116/14)


VISTO: el Oficio de fecha 22.05.2014 remitido por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información - AGESIC  comunicando la remisión del Expediente Nº 2014-2-10-0000052 relacionado con la Compra Directa por excepción N° 027/2014, para la adquisición de soporte en la Tecnología Apia y aplicación de Expediente Electrónico Apia Documentum para dicha Agencia, por el  plazo de dos años al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que consta propuesta comercial de Porto Varese S.A. (S.T Consultores), recibida con fecha 12.02.2014. En la misma se establece que para brindar los servicios básicos propuestos, el precio base mensual es de $ 212.430,00 más IVA, más ajustes paramétricos. A dicho precio base mensual se le incrementará un 15% cuando los indicadores alcancen las franjas de Superación de Cumplimiento y se reducirá un 15% cuando al menos uno de los indicadores se encuentren en Franjas de No Cumplimiento. Por tanto, el monto total anual de los servicios básicos propuestos, considerando los incrementos por cumplimiento, asciende a            $ 3:576471,48 impuestos incluidos. Para los servicios extendidos el valor de cada perfil es el siguiente: Perfil Senior: hasta 100 horas: $ 1.100 más IVA; más de 100 horas: $ 990 más IVA. Perfil Junior: hasta 100 horas: $ 790 más IVA; más de 100 horas: $ 715 más IVA;
 2) que luce, informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 11.04.2014, mediante el cual se expresó que de acuerdo a lo informado por el Área de Tecnología de AGESIC con fecha 10.02.2014, la firma Porto Varese S.A. (S.T Consultores) es la única proveedora de la herramienta en cuestión, atento a que es la fabricante y dueña del producto Apia BPMS y de la Solución ApiaDocumentum;
 3) que asimismo, la citada Comisión manifestó que desde el punto de vista formal, se considera que la contratación con la citada empresa se enmarca en la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF. Desde el punto de vista técnico, se considera que la propuesta satisface los requerimientos técnicos definidos. Desde el punto de vista económico, la propuesta de Porto Varese S.A. (S.T  Consultores), es razonable para los servicios a adquirir respecto a los precios de mercado. En cuanto al precio se establece que de no cumplirse con las Franjas de Superación de Cumplimiento, no se generará derecho a cobro alguno a favor de la empresa, generándose si una reducción del 15% sobre el precio base mensual;
 4) que se indica, que para la realización de los servicios extendidos, resulta necesario contratar la cantidad de hasta un monto equivalente a 1.200 horas, las cuales se distribuyen de la siguiente manera: primer año: 600 horas, divididas en 300 horas Senior y 300 horas Junior. segundo año: 600 horas, divididas en 300 horas Senior y 300 horas Junior. AGESIC garantiza un mínimo de 80 horas Senior y 80 horas Junior para el primer año e igual cantidad para el segundo año, no generándose derecho a cobro de aquellas horas no solicitadas por la Agencia;
 5) que se agrega, Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000638 de 13.05.2014, con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002 “Presidencia de la República”, Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 481, Proy. 509, ObjGas 285, Aux 000, TM 00, TC 0 “Servicios informáticos y anexos” por la suma de $ 2:111.536. Documento confirmado y suscrito;
 6) que se adjunta, proyecto de Resolución a adoptarse por el Director Ejecutivo de AGESIC –en ejercicio de atribuciones delegadas-, por el cual se dispone la adjudicación de la compra directa por excepción Nº 2/2014 a la firma Porto Varese S.A. (S.T Consultores), por el monto de hasta $ 8:446.142,96 impuestos incluidos, según el siguiente detalle: a) Servicio básico mensual: por dos años, por la suma total de $ 7:152.942,96 impuestos incluidos; y
b) Servicio extendido: por dos años, por el monto total de hasta $ 1:293.200,00 impuestos incluidos;
CONSIDERANDO: que la presente contratación directa se ajusta a la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto, correspondiente al servicio básico mensual: por dos años, por la suma total de                        $ 7:152.942,96 impuestos incluidos; y al servicio extendido: por dos años, por el monto total de hasta $ 1:293.200,00 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Ofíciese.
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